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solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 884 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

el Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre al Valor Añadido.
incluso los representados por oblIgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución. y ~rán ser profÍt)gados en los supuestos previstos
en el articuln 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente rozará de libertad de amortización refe-.
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su.
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables contaa

dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid. 18 de marzo de 1987.-P. D.• el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Arnorós.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986 a la Empresa «Industrias Mecano·Eléctricas.
Sociedad Anónima Laboral» (IMESAL).

Vista la instancia formulada por el representante de «Industrias
Mecano-Eléctricas, Sociedad Anónima Laboral» (IMESAL), con
CIF número: A-47060249, en solicitud de concesión de los benefi
cios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que, en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/191l6, de 19 de diciembre
(oIIoletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 50 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

al, Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las q.ue se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho. de bienes
provinientes de la Empresa de Que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados. para las Que se devenguen por operaciones de cons~itu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el anículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente rozará de libertad de amortización refe
ricla a los elementos de activo. en cuanto estén afectos a su

actividad. durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejecicio económico Que se inicie una vez Que
la Sociedad haya adqutrido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la ley 15/1986.

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Director general d.
Tributos, Miguel Cruz Arnorós.

ORDEN de]3 de marzo de 1987 por la que se det:lara
la extim:i6n y subsiguiente elimmaci6n del Registro
Especial de Entitúides de Previsi6n Social de la
Entidad dn!ominaf1a «Montepio de Funcionarios del
Instituto de MOnMa Extranjera» (MPSI990).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Monteplo de Funcionarios
del Instituto Español de Moneda Extranjeru, con domicilio en
Madrid, se inscribió en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 1.990, por Resolución de fecha 2ó
de junio de 1952, de la Dirección General de Previsión del
Ministerio de Trabl\io, Resolución adoptada al amparo de lo
dispuesto en la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941 y del
también derogado Reglamento para suaplicación de 26 de mayo de
1943, sobre réaimen de Montepios y MutualidadéS.

Con fecha f8 de noviembre de 1985 la Junta ~eneral extraordi
naria de la Entidad adoptó el acuerdo de disolUCIón y liquidación
de la misma.

Habiéndose cumplimentado loo trámites exigidos por el articulo
39 del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el que se
a~rueba el Reglamento de Entidades de Previsión Social, visto lo
dispuesto en el articulo 106 del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985, teniendo en cuenta el
informe favorable de ese Centro directivo, y a propuesta de V.I.•

Este Ministerio ha tenido a bien:
Uno. Declarar extinguida a la Entidad denominada «Monte

plo de Funcionarios del Instituto Español de Moneda Extranjera.
Dos. Acordar su eliminación del Registro Especial de Entida

des de Previsión Social, artículo 13 del citado Real Decreto
2615/1985, de 4 de diciembre, y articulo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 1] de marzo de 1987 por la que se
modifica la de 16 de enero de 1987, que eSlablet:e la
parte de recibo de prima a pagar por los aseprados y
la subvem:i6n de la Administrtu:i6n para el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1987.

El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1987, presenta la especialidad para la provincia de Cáceres de
la existencia de un Seguro Complementano contra los riesgos de
pedrisco y lluvia, que cubre la diferencia entre las esperanzas reales
de producción en el momento de formalización de dicho seguro
complementario y la producción declarada para cada parcela en el
seguro combinado. Se hace necesario. por tanto, determinar la
subvención que corresponderá a las pólizas complementarias que,
en virtud de lo anterior, se suscriban.

Por ello, y de confnrmidad con lo dispuesto en los articulas
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978 de ~s Agrarios Combmados y vista la
P1"9Puesta coqjunta de la Dirección General de Seguros y la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-En el apartado segundo de la Orden de 16 de enero de
1987 deben incluirse dos nuevos párrafos indicando:

Para las pólizas del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Lluvia y del Seguro Complementario de Pedrisco y Lluvia en
Cereza, que se suscriban en la provincia de Cáceres, serán de
aplicación los criterios anteriores.

Para la determinación de la subvención que corresponde a las
pólizas del Seguro Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza,
que se suscriban en la provincia de Cáceres, serán de aplicación los
criterios anteriores.


